
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidos (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna 2018-342, informando que la Oficina de Depósitos 

Judiciales dio cumplimiento al auto anterior, en razón de lo anterior se 
encuentra pendiente la entrega del título judicial objeto de la conciliación 
realizada en audiencia del 09 de marzo de 2020. Sírvase proveer. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D. C. 

 

 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta que Despacho que 
la Oficina de Depósitos Judiciales de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de la Justicia de Bogotá (fls.48-49), dio cumplimiento al auto 

anterior, en el sentido que si el Titulo Judicial No. A 6692593 (Titulo Judicial 
No. 400100006614328) por valor de $2.645.000, se encontraba en cuenta 

del Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, este 
sea convertido a la cuenta de este Despacho Judicial y sea Asignado al 
proceso Judicial No. 11001310503420180034200. 

 
Así las cosas, se procedió a revisar el sistema de títulos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia y se constató que existe un depósito realizado a favor 
de la demandante por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE ($2.645.000.oo) visible a folio 50. Por lo cual de 

conformidad con la conciliación realizada en audiencia del 09 de marzo de 
2020 (fls.40-41) se ORDENA la entrega del título judicial No. 
400100007661099 del 20 de abril de 2020, a favor de la demandante 

MARTHA LIGIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ con C.C. No. 35.328.544.  
 

2.- Una vez cumplido lo anterior, se proceda a archivar el presente proceso. 
  
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

 Juez 



 

 

 
AFRB/ 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 15 de mayo de 2023.  
 
Por ESTADO N° 052 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


